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SECEÉ'TARIA

Resolución Rectoral N" 0231-2026-UNAP
lqu¡tos, 19 de febrero de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 0392-2026-VRAC-UNAP, presentado el 18 de febrero de 2026, pot el vicerrector académ¡co,

med¡ante el cual solicita al rector of¡cial¡zar el cese de activ¡dades del Programa de Estudios de Acuicultura
de la Facultad de C¡encias Biológ¡cas (FCB), en la Fil¡al de la c¡udad de Yurimaguas, prov¡nc¡a de Alto
Amazonas, departamento de Loreto;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N" 13498, dado el 14 de enero de 1961, se crea la "Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana", con sede en la ciudad de lquitos, cap¡tal del departamento de Loreto;

Que, con Resolución Rectoral N" 0443-2003-UNAP, de fecha 3 de marzo de 2003, se resuelve crear la

Escuela de Formac¡ón Profes¡onal de Acuicultura de la Facultad de Ciencias Biológ¡cas;

Que, con Resolución Rectoral N" 0787-2008-UNAP de fecha 28 de marzo de 2008, se resuelve autor¡zar el

func¡onamiento de la Escuela de Formac¡ón Profes¡onal de Acuicultura con sede en la ciudad de Yurimaguas

con eficac¡a ant¡cipada a part¡r del año 2003;

Que, el artículo 18 de Constitución Polít¡ca del Perú, d¡spone que: "La educac¡ón univers¡tar¡a tiene como
fines la formac¡ón profesional, la d¡fus¡ón cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la ¡nvest¡gac¡ón

cientÍfica y tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡strat¡vo y económico.
Las un¡versidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constituc¡ón y de las leyes";

Que, el 9 de rulio de 2014, fue publicada en el Diar¡o Oficial "El Peruano", la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a,
que tiene por objeto establecer que las un¡vers¡dades están ¡ntegradas por docentes, estud¡antes y
graduados. Se dedican al estudio, la ¡nvest¡gac¡ón, la educación y la difusión del saber, la cultura, la c¡encia y

la tecnología, así como a la extens¡ón y proyección soc¡al, en el marco del me.¡oram¡ento permanente de la

cal¡dad educat¡va. Tienen autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strativo y

nómico. conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú. El estatuto de
as universidades se desarrolla con respeto a la const¡tución y las leyes, establec¡dos en el artículo
modif¡cado por el artículo 2 de la Ley N" 31520, publ¡cada el 21 de iul¡o de 2022;

Que, en concordancia con el precepto const¡tucional, el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Univers¡taria,

dispone que el Estado reconoce la autonomia un¡vers¡tar¡a, autonomía que se manifiesta a través de los

s¡guientes regímenes; ¡) normat¡vo, ii) de gobierno, i¡i) académico, iv) adm¡n¡strativo, y v) económico;

e, as¡mismo el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Exped¡ente N' 00012-1996-A|/TC,
riéndose a la autonomía universitar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para

envolverse con l¡bertad y d¡screcional¡dad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la

ordenam¡ento jurídico que rige a éste";

Que, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡versitar¡a (Sunedu), med¡ante Resoluc¡ón del
Consejo Directivo N" 012-2019-SUNEDU/CD, de fecha 31 de enero de 2019, otorga la Licenc¡a lnst¡tuc¡onal a

la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para ofrecer el servic¡o educativo superior univers¡tario en

su sede y fil¡ales ver¡f¡cadas;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N' 078-2022-CU-UNAP, de fecha 26 de julio de 2022, se

aprueba el lnforme N" 002-2022-VRAC-UNAP, presentado el 13 de iulio de 2022, por don Juan de D¡os Jara

lbarra, v¡cerrector académico de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), sobre el cese

voluntario de los programas, que comprende a Agronomía (P01), Contabrl¡dad (P04), Negocios

lnternac¡onales y Turismo (P06) y Acuicultura (07) ofertados en la sede de Yurimaguas por la UNAP;
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Que, el des¡stimiento de los referidos programas tuvo carácter voluntario y parcial; circunscr¡to a la F¡lial de
Yurimaguas - F01101 y F01102, manteniéndose el Programa de Acuicultura para efectos de Barantizar la

culminación de estud¡os de los estud¡antes matr¡culados con anter¡oridad a la decis¡ón inst¡tucional sin
apertura de nuevo proceso de admisión;

Que, d¡cho proceso de desistimiento se sustentó en el marco normativo previsto en la Ley N" 30220, Ley

Un¡vers¡taria, en su artículo 13 que reconoce a la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), como la autor¡dad competente en mater¡a de l¡cenc¡am¡ento, y de verificar y
superv¡sar las cond¡ciones bás¡cas de cal¡dad, para garant¡zar la cal¡dad educat¡va;

Que, la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), con la final¡dad de salvaguardar el pr¡nc¡p¡os

super¡or del estudiante y la continu¡dad del servicio educat¡vo superior universitario y evitar la afectac¡ón
de los derechos académicos de los estudiantes del Programa de Acu¡cultura, ha tomado una serie de
acc¡ones como reuniones informat¡vas con estudiantes y padres de fam¡lia, apl¡cac¡ón de encuestas,
pos¡bil¡dad de traslado a la sede central u otras un¡versidades; asim¡smo, se garant¡zó la continu¡dad del
d¡ctado de clasesj determ¡nándose del anál¡sis instit'rc¡onal a una ser¡e de factores económ¡cos y familiares.
que ¡nfluyeron para optar por la culminación ¡nterna supervisada hasta el egreso total;

Que, es así, debido al estado de emergencia por la pandem¡a del Cov¡d-lg, desde un criterio de control
¡nterno y ase8uram¡ento de la cal¡dad, y el princip¡o de razonab¡l¡dad ex¡gía arustar ciertos plazos de cierre a

la realidad académica efectivamente ejecutada y no ún¡camente al cronograma proyectado, lo que un
c¡erre en el 2022-ll podría generar las sigu¡entes contingencias:

Estudiantes con as¡gnaturas prácticas pend¡entes no ofertadas oportunamente.
Retrasos en procesos de sustentac¡ón, graduac¡ón o titulac¡ón.
lncremento de sol¡c¡tudes de ampl¡ac¡ón individual, generando fragmentac¡ón adm¡n¡strat¡va.
Riesgo de afectación del principio de confianza legítima del estud¡ante frente al serv¡c¡o educativo
contratado.

O',e. en camb¡o una ampliación excepcional de las activ¡dades a.ádémicas hasta el año 2024 perm¡tía:

Compensar el desface produc¡do por la ¡nterrupción y adaptac¡ón virtual.
Programar act¡vidades de nivelac¡ón y práct¡cas presenc¡ales completas.
Garant¡zar procesos de e6reso, bachillerato y titulación sin pres¡ón temporal.
Reduc¡r r¡esgo de observaciones por parte del ente supervisor respeto a la protecc¡ón de estud¡antes

Que, en el marco del Reglamento ¡mplementado por la Sunedu apl¡cable al proceso de cese de activ¡dades,
la UNAP ha ten¡do como plazo orig¡nalmente establecido el 19 de mayo de 2022, equivalente al térm¡no del
I Semestre Académico 2022, conforme al lím¡te legal vigente en ese momento. No obstante, en v¡rtud de la

facultad de ampliación excepcional prevista por la Sunedu, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo D¡rect¡vo
N" 030-2022-SUNEDU-CD, se actual¡zó el plazo de cese hasta el año 2024, pe¡iodo en el cual la UNAP
efectuó el térm¡no del Il Semestre Académico 2022;

Que, en consecuenc¡a, se deja constanc¡a de que hasta d¡cha fecha la Un¡versidad Nacional de la Amazonía
Peruana, cont¡nuó br¡ndando el serv¡c¡o exclusivamente para garant¡zar la culm¡nac¡ón académica de los
estud¡antes, cesando de manera def¡n¡t¡va el 29 de marzo de 2024 (lnforme N" 002-2022-VRAC-UNAP de
fecha 11 de jul¡o de 2O22l,la prestación del servicio en la filial de Yurimaguas - F01101 y F01102 respecto
del Programa Académico de Acuicultura (P07). La ampl¡ación se encuentra dentro del límite máximo
perm¡t¡do, esto es, hasta por tres (3) años ad¡c¡onales al plazo orig¡nalmente previsto en el numeral 8.1. del
artículo 8 del Reglamento del Proceso de Cese de Actividades de Un¡versidades y Escuelas de Postgrado de
la sunedu;
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Que, el Vicerrectorado Académico, como órgano de alta d¡recc¡ón, responsable de organizar, programar,

ejecutar y controlar el desarrollo de la activ¡dad académica, ha verif¡cado el cumplim¡ento de las exigencias
regulator¡as establecidas por la Sunedu, la comun¡cac¡ón formal del desistim¡ento que fue realizada

oportunamente, se suspend¡ó la adm¡s¡ón de nuevos estud¡antes, se implementó un plan de cese
progresivo, se garant¡zó la continuidad académ¡ca, se preservaron los derechos de los estud¡antes y se

documentaron las acc¡ones ejecutadas;

Que, med¡ante Oficio N" 0392-2026-VRAC-UNAP, presentado el 18 de febrero de 2026, po. don Juan de
D¡os.,ara lbarra, vicerrector académico, solic¡ta al rector se formal¡ce med¡ante acto administrativo el cese

defin¡tivo de las actividades académicas del Programa de Estudios de Acuicultura de la Facultad de C¡encias

Biológicas (FcB), en la Filial de la ciudad de Yur¡maguas, prov¡ncia de Alto Amazonas, departamento de

Loreto, y se disponga el cierre académico definitivo del referido Programa;

Que, el cese de Ias actividades del Programa Académ¡co de Acu¡cultura (P07) ha sido ejecutada
materialmente; por lo tanto, a fin de formalizar dicha acción, el rector en uso de sus atribuc¡ones para

dir¡gir la actividad académica de la Universidad y su qestión adm¡n¡strativa, económica y f¡nanciera, est¡ma
pertinente ofic¡al¡zar con ef¡cac¡a antic¡pada al 29 de marzo de 2024, el cese de las activ¡dades académ¡cas

del Programa de Estud¡os de Acuicultura (P07) de la Facultad de c¡enc¡as B¡ológ¡cas (FcB) en la Filial de la
ciudad de Yurimaguas, y en consecuencia, declarar el cierra definitivo del Programa de Estudios de
Acu¡cultura de la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB), en la F¡lial de Yur¡maguas - F01101 y F01102,

poniendo f¡n a la oferta académ¡ca;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrativo que ten8a ef¡cacia antic¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda

rotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho justificat¡vo Dara su adopción. Tamb¡én t¡ene eficacia
antic¡pada la declarator¡a de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

n cargo a dar cuenta al Consejo Un¡versitario;

De conform¡dad con los numerales 77.7 y L7.2 del artículo 17" de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo
General; y,

-r n uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-4U-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

,-fR''íCULO PRlMtRo.- Aprobar, con eficacia anticipada ai 29 d¿ .:¡Li¿c de 2024, el cese de las actividades
académicas del Programa de Estud¡os de Acu¡cultura (P07) en la F¡lial de la ciudad de Yurimaguas - F01101
y F01L02, provincia de Alto Amazonas, departamento de Loreto, pertenec¡ente a la Facultad de Ciencias
B¡ológ¡cas (tCB) de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Oeclarar el cierre defin¡tivo del Programa de Estudios de Acu¡cultura (PO7) de la

Facultad de Cienc¡as Biológicas (FCB) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en la Fil¡al

de la ciudad de Yur¡maguas - F01L01y F01102, pon¡endo fin a la oferta académica.
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Que, el Consejo Un¡versitar¡o, como órgano de gestión, dirección y ejecuc¡ón académica y administrativa de
la UNAP, contempla entre sus atribuc¡ones, otras que no están señaladas en la Ley, el Estatuto, el

Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones de la UNAP, y demás reglamentos vigentes;
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ARTícUto TERCERO.- Precisar que la expedición de los d¡plomas de grados y títulos correspondientes al

Programa, se tramitarán en el marco de la norma establec¡da en el Reglamento de Grados y Títulos de la
UNAP y d¡spos¡c¡ones emit¡das por la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitaria
(sunedu).

ARTíCULO CUARTO.- D¡sponer que la D¡rección de Registro y Asuntos Académicos de la UNAP y la

Facultad de C¡enc¡as Biológ¡cas (FCB), garanticen la custodia de la documentación académica de los

estudiantes según normas v¡gentes.

ARTICULO QUINTO.- Encargar a la Secretaría General, notificar el presente acto resolut¡vo a la

Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu) y a la Facultad de Cienc¡as

B¡ológ¡cas (FCB), para los fines correspondientes en el marco de sus atribuciones-

ARTICUtO SEXTO.- Encargar a la Oficina de Comun¡cac¡ón e lmagen lnst¡tucional, la publicación de la
presente resoluc¡ón, en la pág¡na web ¡nstituc¡onal: www.unapiquitos.edu.pe

RegÍstrese, comuníquese y archívese.
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